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Un ano....
Seis meses.
Tres id..

El remate tendrá lugar en el sa
lón de sesiones de la Diputación 
provincial, bajo la presidencia del 
Sr. Presidente o del Diputado 
quien delegue, con asistencia 
otro Diputado designado por 
Corporación, observándose en 
cho acto las reglas establecidas 
el artículo 15 del Reglamento 
citado.

Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la su
basta, podrán acudir por escrito 
ante la Diputación todos los licita- 
dores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas o que no se confor
masen con tenerlas por desecha
das, y expirado dicho plazo, la 
Comisión resolverá sobre la vali
dez o nulidad de la subasta.

A los diez dias de haberse noti
ficado al que resulte mejor postor 
la adjudicación definitiva del rema
te, deberá presentar en Secretaría 
el documento que acredite haber 
constituido la fianza por valor de 
1.868*97 pesetas, importe del 10 
por 100 del presupuesto de contra
ta, y concurrir en el día que se se
ñale a formalizar el contrato, con 

, arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 19 del referido Reglamento.

Obligaciones del rematante. — ¡ 
El rematante es exclusivamente ' 
responsable de las obras de con- ¡ 
trata, haciéndose el remate a ries- 

! go y ventura, no pudiendo pedir 
por causa alguna que se le apli
quen otros precios que los marca
dos en el presupuesto.

Los trabajos se realizarán con
forme a los planos, presupuesto y 
condiciones aprobadas, y no se 
abonará al contratista el importe 
de las obras que se realicen en 
distinta forma que la señalada en 
dichos documentos, a no ser que 
la variación se haya dispuesto por 
el Arquitecto Director, y de con
formidad con la Corporación pro
vincial.

El contratista dará principio a 
los trabajos dentro de los quince 
dias siguientes ai en que se le no

tifique la adjudicación definitiva 
i del remate y terminará completa

mente las obras en el plazo de 
cuarenta dias, que se contarán des
de la fecha del acta que se ha de 
levantar el día que den principio.

Abonos de obra. — 'EA pago de 
las obras y materiales empleados 
en las mismas se hará por meses 
vencidos mediante libramientos da
dos por el Presidente de la Dipu
tación, en virtud de las certifica
ciones que expida el Director fa
cultativo.

Bajo ningún concepto podrá ha
cerse pago alguno anticipado con 
motivo de acopio de materiales u 
otra causa cualquiera, quedando 
terminantemente prohibido al con
tratista toda transferencia o cesión 
a favor de otra persona de los de
rechos que nazcan del remate, y 
en todos los casos se reconocerá 
como única personalidad, mientras 
subsista el contrato, la del rema
tante o apoderado.

No se abonará al contratista más 
obra que la que realmente ejecute, 
sea más o menos que la calculada 
en el proyecto, haciéndose la me
dición por unidades de obra y a los 
precios marcados en el presupues
to, con la baja, si la hubiere, que 
resulte en la subasta,

Tribunales. — El contratista se 
someterá al fuero ordinario de los 
tribunales de esta ciudad que sean 
competentes para conocer de las 
cuestiones que puedan suscitarse, 
renunciando al derecho común y al 
fuero de su domicilio.

Derechos del contratista. — La 
Corporación reconoce a favor del 
contratista, los derechos fijados en 
el artículo 35 del Reglamento tan
tas veces mencionado.

Bastanteo de poderes. — El Le-» 
trado designado para el bastanteo 
de poderes lo será el Sr. Secreta
rio de la.Corporación.

Obligaciones del contratista re
lacionadas con el retiro obrero y 
contrato de trabajo.—El rematan
te asumirá todas las obligaciones

COMISION GESTORA

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado en el anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
correspondiente ai día 22 de febre
ro próximo pasado, sin que se ha
ya producido reclamación alguna 
contra eí acuerdo de esta Corpora
ción de 10 del mismo mes, de que 
se ejecutasen por el sistema de su
basta las obras de construcción de 
un Pabellón con destino a lavade
ro y secadero mecánicos del Hos-' 
pital provincial; en cumplimiento 
del acuerdo adoptado en 21 de los 
corrientes, se señala para la cele
bración de dicha subasta el día 27

Aprobada por la "Comisión ges- 
. tora de la Excma. Diputación pro

vincial la liquidación de las obras 
de nueva construcción del camino 
vecinal titulado de la carretera de 
Villarcayo a Santeiices a Quintana- 
baldo, de las que es contratista 
D. Urbano Díaz Casanova, vecino 
de Tubilla del Agua, con el fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Real orden de 3 de agosto de 
1910 y a los efectos de la devolu
ción de la fianza a dicho contratis
ta, he dispuesto que por los Alcal
des de los municipios en que radi
que la obra ejecutada, se remitan a 
la Excma. Diputación provincial 
las certificaciones de que trata el 
artículo 65 del pliego de condicio
nes generales, aclarado por Real 
Orden de 9 de marzo de 1909, en 
un plazo que no excederá de trein
ta dias naturales, a cuya termina
ción, de no ser enviadas, se enten
derá que no se ha formulado recla
mación alguna contra dicho con
tratista.

Burgos 24 de marzo de 1936.
El Gobernador,

F. Puig Espert.

Un año.................. 36
Seis meses............ 18'50
Tres id............... 10

Pago adelantado

pesetas
»
»

Número suelto 25 céntimos

de abril próximo, y su hora de las 
__ doce, con sujeción a los pliegos de 

condiciones facultativas y econó
mico-administrativas aprobados por 
esta Corporación, los cuales se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de la Diputación, Negociado de 
Construcciones civiles, publicán
dose a continuación los particula
res más importantes:

! Objeto del contrato.—El contra
tista se compromete a ejecutar la 
totalidad de las obras de construc
ción de un edificio destinado a la
vadero y secadero mecánicos, su
jetándose en un todo a los planos, 
presupuesto con sus estados de 
mediciones y pliego de condicio
nes del proyecto formulado por el 
Sr. Arquitecto provincial.

Subasta.—La subasta se verifi
cará con arreglo a lo que dispone 
el Reglamento de 2 de julio de 
1924 para la contratación de los 
servicios provinciales, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación provincial, para co
nocimiento del público, el proyec
to, planos, presupuesto y pliego de 
condiciones que ha de regir en la 
subasta.

Tipo para la subasta.—E\ pre
supuesto de contrata de estas obras 
asciende a la cantidad de 18.689*71 
pesetas, sin que pueda ser admiti
da proposición que exceda de esta 
cantidad.

Formalidades de la subasta.— 
Para tomar parte en la subasta con
signarán los interesados en metá- 1 

Jico o efectos públicos, a precio de ’ 
cotización, en la Caja de la Cor
poración contratante, 934*48 pese
tas a que asciende el 5 por 100 del 1 
presupuesto de contrata, teniendo ' 
en cuenta lo prevenido en el ar- ¡ 
tículo 12 del Reglamento antes ci- ; 
tado. I

La licitación se hará por medio I 
de pliegos cerrados, que se redac- ¡ 
tarán en papel de 6.a clase, con I 
sujeción al modelo que se publica ¡ 
al final, y no se admitirá ninguno | 
que no se halle ajustado a él.

. Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

e entiende hecha la promulgación el di i en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta—(Art 1. del Código Civil).=Inmedi.:tamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, de nde 
permanecerá hasta el recibo del número siguí mte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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y responsabilidades que la ley de 
Accidentes del Trabajo de 8 de oc
tubre de 1932 y el Reglamento pa
ra su ejecución de 31 de enero de 
1933 impone a los patronos y pro
pietarios de obras, entendiéndose 
que el patrono no es la Excma. Di
putación, sino el contratista; igual
mente queda obligado al cumpli
miento de la ley de descanso do
minical y demás disposiciones re
lacionadas con el trabajo y la cons
trucción, tales como el Reglamento 
de 21 de enero de 1921 y Real de
creto-ley de noviembre de 1931.

Plazo de presentación, de pro - 
posiciones. — Los ’ pliegos de pro
posiciones para optar a la subasta 
podrán presentarse' desde el dia 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín’ Oficial 
de la provincia, hasta el anterior 
hábil al señalado para la subasta, 
durante, las horas de diez a trece, 
en la Secretaría de la Excma. Di
putación, Negociado de Construc
ciones civiles.

MODELO

Don F. de T. y T., vecino de...., 
calle de...., número...., según cé
dula personal adjunta, enterado de 
los anuncios, planos, presupuestos 
y pliego de condiciones facultati
vas y económicas de las obras 
para la construcción de un lavade
ro y secadero para el Hospital pro
vincial, se compromete a ejecutar 
dichas obras, con estricta sujeción 
a las expresadas condiciones, por 
la cantidad de.... (en letra), y para 
tomar parte en la subasta se acom
paña la carta de pago que acredita 
estar hecho el depósito que se 
exige.

(Fecha y firma del proponente).

0ELE6ACIÚK DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia 1 
de abril próximo se abra el pago 
de obligaciones correspondientes a 
las clases pasivas, activas, Clero y 
Religiosas en clausura, he acorda
do que dicho pago, por lo que a las 
clases pasivas se refiere, se verifi
que en la siguiente forma:

Dia 1.—Jefes y Oficiales retira
dos de Guerra y Marina, con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Dia 2.—Tropa mensual y clases 
de 2.1' categoría, retirados con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Dia 3.—Generales, Jefes y Ofi
ciales retirados de Guerra y Marina 
por edad y cruces de las clases de 
rtopa.

• Dia 4.—Jubilados de todos los 
Ministerios, cesantes y excedentes.

Dia 6.—Montepío militar, mon
tepío civil y remuneratorias.

Dia 7.—Clero Catedral, Clero 
conventual y Clero Parroquial.

Dias 8 y 9.—Todas las nómi
nas, habilitados y retenciones.

Los interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de sus haberes en los dias que 
precisamente están señalados, de
biendo advertir que las nóminas se 
retirarán para su formalizacíón el 
dia 9, después de las horas de 
caja, y serán baja los perceptores 

, que no se presenten al cobro en los 
¡ dias señalados.
: Burgos 28 de marzo de 1936.= 

El Delegado de Hacienda, Leopol
do Velasco.

Providencias judiciales
Roa

En autos de tercería de mejor 
derecho que por el procedimiento 
del juicio de menor cuantía se si
guen en este Juzgado, a instancia 
de D.a Margarita Horta Gaitero, 
contra D. Domnolo Horta Garcia y 
otro, se ha dictado sentencia que 
contiene el siguiente encabeza
miento y parte dispositiva.

Sentencia.—En la.villa de Roa 
a 21 de marzo de 1936. Vistos por 
mi D. José de la Torre de Pedro, 
Juez municipal de la misma en fun
ciones de primera instancia de este 
partido, los autos de tercería, tra
mitados como declarativos de me
nor cuantía, entre partes, como de
mandante D.a Margarita Horta Gai
tero, mayor de edad, sin profesión 
especial, casada y vecina de Soti
llo de la Ribera, representada por 
el Procurador D. Antonio Antón 
Gaitero y defendida por el Letrado 
D. Constancio Lerma, y de otra 
como demandados D. Honorato de 
la Fuente Sainz, mayor de edad, 
industrial y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Claudio Antón Andrés y dirigido 
por el Letrado D. Venancio Made
ro Valdeolmos y D. Domnolo Hor
ta Garcia, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Sotillo de la 
Ribera y no comparecido en autos, 
sobre reclamación de cantidad y 
frutos recogidos por los últimos en 
las fincas de la actora,

Fallo: Que debo declarar y de
claro haber lugar a la tercería de 
mejor derecho intentada, conce
diendo derecho a ser reintegrado 
en su crédito total reclamado con 
preferencia al acredor ejecutante al 
tercerista D.“ Margarita Horta, im
poniendo condena de costas al opo
sitor D. Honorato de la Fuente 
Sainz. Asi por esta mi, sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo, con 
mi asesor.=José de la Torre.=L¡- 
cenciado, Abdón Sáez.—Rúbricas.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Domnolo 
Horta Garcia, se publica la pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Roa 25 de marzo de 1936.=E1 
Secretario, Francisco P. Rodríguez. 
=V.° B.°=E1 Juez de de primera 
instancia en funciones, José déla 
Torre.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero.
Habiéndose publicado en el Bo

letín Oficial de la provincia, fe
cha 16 del actual, nümero 63, la fe
cha de los exámenes para la oposi
ción que ha de celebrarse para la 
provisión de una plaza de Oficial 
primero de Intervención y plazo 
para la admisión de solicitudes, se 
advierte que por acuerdo municipal 
de 23 de los corrientes, quedó rec
tificado en el sentido de que que
den en suspenso los plazos hasta 
que termine el periodo electoral.

Aranda de Duero 26 de marzo 
de 1936.=E1 Alcalde accidental, 
A. Sánchez.

Habiéndose publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia, fe
cha 18 del actual, número 65, con
curso para la provisión en propie
dad de una plaza de Aparejador de 
Obras, se advierte que por 'acuer
do municipal de 23 de los corrien
tes, quedó rectificado el apartado 
en que se concede mérito prefe
rente a aquellos concursantes que 
hubieren realizado o prestado ser
vicios al Ayuntamiento,y queden en 
suspenso los plazos hasta que ter
mine el periodo electoral.

Aranda de Duero 26 de marzo 
de 1936.=E1 Alcalde accidental, 
A. Sánchez.

Alcaldía de Coculina.
Practicada $on arreglo al art. 34 

de la ley Municipal la renovación 
anual dél padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Coculina 21 de marzo de 1936. — 
El Alcalde, Timoteo Iglesias.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Merindadde Valdivielso. 
------ - —----------------------------

Alcaldía de Iglesiarrubia.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
breviene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 

de su capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Iglesiarrubia 21 de marzo de 
1936.=E1 Alcalde, Elias Cámara.

Parque de Intendencia de Burgos.
Necesitando este Parque adqui

rir los artículos que en cantidad se 
detallan a continuación, se invita 
por este anuncio a hacer oferta 
hasta las diez horas del dia 15 de! 
mes de abril próximo.

El pliego de condiciones técni
cas y bases legales podrá ser con
sultado en la Secretaría de este 
Parque, de diez a doce, los dias 
laborables.

Las cantidades anunciadas lo son 
a reserva de las modificaciones 
que puedan hacerse por la Supe
rioridad.

Las ofertas de cebada irán acom
pañadas con muestras como de un 
kilo.

Artículos que se anuncian.
Harina de 2.a, 763 quintales mé

tricos.
Cebada, 1.305.
Paja, 2.233.
Burgos 25 de marzo de 1936.= 

El Director, Alvaro Bazán.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

i 

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 2*50 por 100.
A seis meses al 3*00 por 100.
A un año al... 3*50 por 100.

8

F, URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: Be 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Oalvo, 18, l.° Teléfono 220

11



AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Número
en la NOMBRES Y APELLIDOS 

escala

ESCALAFON DE LA GUARDIA- MUNICIPAL (Continuación).

De nacimiento en e?Ayüngtam?ento FORMA DE INGRESO

FECHA

Día Mes Día Mes Año

Total de años CATEGORIA ACTUAL
AUTORIDAD

QUE LE NOMBRÓ
de servicia pres

tados Fecha de posesión Años de servicio Haber 
que disfruta OBSERVACIONES

Años Meses Dias Día Mes
__

Año Años Meses Días Pesetas Cts.

1
2
3
4
5
6
7
8

Cabo de Guardas 
con 2.750 pesetas anuales

D. Manuel Gil Martínez.......... 31 12 1873 7 5 1909

Guardas
con 2.007'50 pesetas anuales

D. Agripino García López.............
D. Justo Andrés Delgado.
D. Eulogio Bartolomé Martínez .
D. Antonino Espiga Santillana
D. Angel Sevilla ibáñez.
D. Manuel Gil Gallo....................
D. Mariano García Moreno. . . . .
Vacante........................... ... ...........

23
27
21
10

7
31
24

»1

6
5
1
5

10
12
9
»

1876
1863
1877
1862
1866
1899 
1905

»

1
17
15
6
8

11
20

»

12 
b

10 
8 
8 
4 
2
»

1901
1889
1915
1919
1921
1929
1931

» 1

16

CAMPOS (GUARDERIA RIRAI)

» Alcalde.................... 26 7 25 6 8 1919

» Alcalde .................... 34 1 » 1 12 1901» Idem........................ 33 5 » 29 12 1903'» Idem........................ 20 2 17 4 19191» Idem......................... 16 4 26 6 8 1919» Idem.. . . ................. 14 4 24 8 8 1921» Idem........................... 6 8 20 11 4 1929» Idem.................... . 4 10 9 20 2 1931» » » » » » » 1

4.1 26 2950 00 Percibe un quinquenio 
y disfruta vivienda.

34 1 »
32 » 3
16 9 »
16 ' 4 26
14 4 24

6 8 20
4 10 y
» » »

2007
2007
2007
2007
2007
2007
2O0< i

2OJ7I

50
50
50
50
50
50
501
50

Fue bija de 13-10-1890 a 29-12-1903

Disfruta vivienda.

1

Jefe 
con 5.000 pesetas anuales

D. Francisco de Mata Diez..........

Sub-Jefe 
con 4.000 pesetas anuales

17 9 1892

I

1

1 D. Domingo García López...........

Cabos 
con 2.555 pesetas anuales

10 12 1871 1

1 D. Arsenio Acinas Portugal........... 31 -
i 1874

291
2 D. Aurelio Miguel Pérez . ... 2 12 1880 1
3 D. Restituto Pérez Pérez. 9 12 1881 2(L4 D. Salvador Espinosa Gallo . ... 6 8 1875 1
5 D. Lorenza Alonso. García...........

Guardias de 1.a clase 
con 2.190 pesetas anuales

24 8 1888 1

1 D. Justo Ruiz Ortiz. ... . .. .. . 18 1 189P .11
2 D. Teodoro Ibáñez Alonso .. ’. . .. 1 4 1879 13 D. Eusebio Mortigüela Izquierdo . 12 8 1892 3]4 D. Julián Núñez Ruiz................... 7. ]■ 18751 1'

GUARDIA MEWICIPAE (IKBAXl)

1 ' 1930 Oposición ................ Ayuntamiento..........

5 1904 » Alcalde....................

12 1905 Procede de Consumos Alcalde....................9 1915 » Idem........................10 1913 » Idem.......................2 1905 » Idem........................
6 1914 Idem....................... .

8. 1917. » Alcalde........ .. ...
10 1911 Procede de Consumos Idem.........................8 1914' » Idem.......................2Í 1916, » Idem.........................

18

24
21
19

» 1 1 1930 6 »

8 1 7 1925 10 6

3 1 7 1925 10 6
4 » 1 7 1925 10 6
2 12 9 12 1927 8 »

11 » 9 12 1927 8 2>
7 1 6 1930 5 7

4 21 1 1 1928 8 »

3 » 1 ' 7 1925 10 6
4 29 1 7 1925 10 6

11 » 1 7 1925 10 6

» 550j 00 Tiene un quinquenio.

» 4300 00 Tiene un quinquenio.

» 2555 .00 Procedente de Consumos.» 2555 00
23 2555 00
23 2555 00

» 2555 00

» 2190 00 Cabo interino eon derecho a ocupar e.i pro 

piedad la primera vacante. -
» 2190 00

2190 00
2190 00
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FECHA

NOMBRES Y APELLIDOS De nacimiento FORMA DE INGRESO OBSERVACIONES
Día Mes Día Mes Año

 

D.

D.

»

»

»

»

D. 
D. 
D

D.
D.
D.

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.

12
1
1
1

9
9

17
11
17
12

6

»
»

Idem. . . . .
Ayuntamiento 

Número 
en la 

escala

1 
25| 
12¡

1!
22
14
9 91

De ingreso 
en el Ayuntamiento

AUTORIDAD
QUE LE NOMBRÓ

Alcalde
Idem. ....
Idem
Idem

; Idem. .............
Idem

; Idem........................
Idem. . .
Idem
Idem. . . . . . .
Idem.
Idem. . .. . .
Ayuntamiento  
Alcalde . . .
Idem. . ..
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem. . . .
Junta Calificadora .
Idem. . .
Idem. . • 
Idem. . . . . .
ildem  .

12
7

11
2
8
5
6
2
R
9
4
9
2
9

10
12

6
11

9
1
5
4

18
9
8
8
4
4

22
15

Idem. .
[Idem 
ídem... .
Idem.
Idem.
Idem..
Alcalde
Idem.. .
Idem. . .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

5
6
7
8 .
9'

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

20
20
30

6
11

8
17
24
29
15
11

»

»
»

Procede de Consumos
»

Procede de Consumos

1916
1917
1917
1917
1906
1918
1914
1914 Idem.. .
1904 Idem............
1906 Idem.. .
1913 Idem
1922 »
1922 Procede de Arbitrios.
1923,
1923
1923
1924
1925
1928
1928!
1928 Concurso
1928 Idem..
1928 Idem. . .
1929 Idem.. .
1929 Idem.
1930 ídem.
1930 Idem..
1930 Examen..

1876 
1892 
1893 
1890 
1882 
1892Í 
1879! 
1880’ 
1873 
1878 
1878 
1891 
1877 
1898 
1893 
1893 
1897 
1890 
1899 
1882 
1895 
18:17

Guardias de 2.a clase 
con 2.098‘75 pesetas anuales

Antonio López Cervantes 
Valentín Enedáguila Izquierdo. 
Lucio Ibáñez Martín

D. Juan del Río Vesga .. .
D. Francisco Domínguez Pérez. .
D. Francisco Puente Rojas. ...
D. Martirián Alonso Briones. . ... 
D. Virgilio Vivar Valdivielso  
D. Antonio Puente Puente .. . . 
D. Francisco Barriuso González. 
D. Julián Martínez Díaz .. . . 
D. Jesús García Gómez . . .
D. José Ramírez Calleja
D. Julio Temiño Ortega
D. Daniel Montes Labrador .
D. Hermenegildo Martín Izquierdo. 
D. Cipriano Sáiz Aparicio.... ... 
Vacante  ..............................
Vacante  

Junta Calificadora 
Idem..
[Ayuntamiento.
Junta Calificadora
¡Ayuntamiento...
Idem... . .

!Alcalde . . . ,

D. Paulino García Mardones. ... 
D. Alejandro López Vargas.........

D. Florencio Pérez Pérez  
D. Pablo Ibáñez Alonso  
D. Domingo Ortiz Diez

Ciríaco Sabater Arnáiz  
D. Mariano Labarga García ... .

Faustino Gil Arnáiz  
Felipe Contreras Moreno... 
Cosme Puente Herrero...........
Daniel Moreno Barrios. . . . 
Plácido Páramo Abad. . .. 
Maximiano Plasencia Mariscal 
Jerónimo Ruiz Campillo.. .. ,, 
Feliciano Julián Lara  
Daniel Santamaría Pardo  
Ricardo Sáiz Briongos  
Gregorio López López .. .. 
Fausto Sáiz Sáiz  

D. Julio Pérez Río . .
¡D. Isidro Mahamud González.......
D. Isaac Moreno Rodrigo . . .. 
D. Alejandro Caballero Muñoz. . 
D. Román Santamaría Expósito.. 
D. Aurelio Villahizán Alonso  

luán Castaño Justo  
José Bueno González  
Marcelo Marcos Pérez......

11
44
5
2
6
8
4
3
9Í
5

11
11

8
11
11

1931 Concurso
1931 Idem.... .
1931 Examen. .
1931 Concurso!.
1932 Examen. .
1932 Idem. . . .
1933¡ » [Alcalde
1932 Procede de Arbitrios. ¡Ayuntamiento.
1934'Examen
1934 Idem... . . .
1934j Permuta
1930,Procede de Arbitrios.
1930,'Idem. 
1932 Idem..
1935
1935
1935

Desde 1,° de enero de 1936 
percibirán el haber asig
nado a su categoría o sea 
el de 2.190 pesetas anua
les.

Total de anos 
de servicio pres

tados

CATEGORIA ACTUAL

Fecha de posesión Años de servicio Haber 
que disfruta

Años Meses Días Día Mes Año Años Meses Dias Pesetas , Cts.

19 1 22 i 1 7 1925 10 6 » 2190 00
18 8 22 1 7 1925 10 6 » 2190 00
18 8¡ 14 1 7 1925 10 6 » 2190! 00

1 18 7 21 1 7 1925 10 6 » 2190 00
29 10. 12 1 1 1928 8 » » 2190 00

1 17 6| 19 1 1 1931 5 » » 2190 00
21 4 26 1 1 1931 5 » » 2190 00

1 21 9 » 2¡ 11 1.931 4 1 29 2190 0031 i 10 » 1 1! 1934 2 » » 2190 00
29! 3 6 1 11 1934 2 » » 2190 00
22| 7 20 20; 7 1935 » 5 12 2190, 00
13 2 » 13 9 1934 1 3 18 20981 75

¡ 13 1 9 13 9' 1934 1 3 18 2098, 75
12 4 18 13 91 1934 1 3 18 2098 7512 1 22 13 9! 1934 1 3 18 2098 75.12 1 22 13! 9 1934 1 3 18 2098 75
11 11 25 13l 9 1934 1 3 18 2098| 75
10 3 20 13 9 1934 11 3 18 2098 757 4 » 13: 9 1934 1¡ 3 18 2098 75

7 4 » 13: 9 1934 1| 3 18 2098: 75)7 4 » 13 9 1934 1 3 18 2098 757 4 » 13¡ 9 1934 1 3 18 2098. 757 4» 13’ 9 1934 1 3¡ 18 2098 751
6 4 19 13 9 1934 1 3 18 2098’ 7516 4» 13| 9 1934 1 3 18 2098! 75
5 10 19 10 2 1935 » 10, 19 2098 75 ’
5 7 17 15 5¡ 1935 » 7! 17 2098 7515| » 21 11 12 1935 » »! 21 2098 75/

4 10 19 10' 2 1931 4 10 19 2098 754 1| 27 4| 11 1931 4 1 27 2098 754 1| 14 17 11 1931 4 1 14 2098 75
4 » 15 17 12 1931 4 » 15 2098 753 6 13 18 6 1932 3 6 13 2098 75
3 6 13 18! 6 1932 3 6 13 2098 75
2 9 22 10 3 1933 2 7 22 2098 753 3 » 1 6 1933 2 7 » 2098 75
1 11 12' 20. 1 1934' 1 11 12 2098 75
1¡ 11 12¡ 20, 1 1934 l 11 12 2098 75
1 1 » L 12, 1934¡ 1 1 » 2098 7b5 11 »[ 18 2 1935! » 10 11 2098 755 10. 19 18 2 1935’ » 10, 11 2098 753 8 » 18 2 1935 » 10 11 2098 75
» 10 11 18 2 1935 » 10 11 2098 75» 10 » 1 3 1935 » 10 » 2098 75» 7 10. 22 5 1935 » 7 10 2098 75» > »1 » » » » » > » »
> » »1 » » » » » » » »

26 4 1902 1 1 928 2 1901 12 8!9 10 1893 1 i 9
17 8 1895 10 '___9/
21 7 1900 15
13 2 1900 11 12

9 6 1897 10
j

3 11 1900 4 1!i13 12 1900 17 11
24 11 1905 17 12

9 4 189) 18 6
22 10 1906 18 6
20 10 1901 10 3 i
26 6, 1899 1 10

9 5| 1906 20 1
6 9 1906 20 1

16 3 1897 1 12
1 1| 1897 1 2

26 il¡ 1895 10 2
12 41 1899 2 5
10 4 1900 18 2
13 4 1900 1 3
19 5 1906 22 5» »i » » »

» »1 » »l »

lo que dispone la Orden circulandeVMiS^ de d’icJembréXTDK'lufSrohad8 U|rbcla y Rur?!’ Ioralado en cumplimiento de
3i de enero de 1936, después de resoi.er las *

Imprenta Provincial
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